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NUMERO DE POLIZA: 0306.0061.0000004995

DATOS DEL TOM A DO R] AS EG URA DO :

NoMBRE Y APELLIDoS MARIA CIRT,

ooMrctLl0 CUSANCHEZ OALP,l 2:.IZ C POSIAL: 19270

ATIENZA PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL

Irulcrotenro Draos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTAT EUROCAJA RURAL TtPo DE PRÉsrAMoi PERSoNAL

CAPITAL INICIALSOLICITADO: 6-000.00€ No DE ExpED¡ENfE oE pRÉsrAMor 3350281352

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 11/07n019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL IN¡CIAL OEL PRESTAMO: 95,24 € % CUOTA ASEGURADA: 100,00 % IMPORÍE CUOTA ASEGURAOA MENSUALT 95,?4€

DAÍOS DEL SECURO:

i

FECHA OE EFECTOT 11107/2019

Deserfipleor lrabajadores por cuenta aleña con contrato indefñiclo

de duráoón supenor o iglral a 6 meges con jornada láboral igual o

superior a 25 horas semañeles. E)€épto Fuñcionados Púb¡rcos.

lñcapec¡ded Temporal: Trabajadores por cuénla propie

(autónomos), trabajadoes por cueflla aien€ con un contrato láboral

temporal trabaisdores por orÉnta alená coa ün contraio laboral

¡ndefinrdo que no estén cubie(os por la ga.sntié de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos.

Hospitalización. Aquollos Tomadoaes/Asegurados que en el

mornentode produciase elsiniestro no tengán ningún lipo de rolación

laborai niporcuenta propia nipor cuente aj6ña

FECHA DE VENCIMIENIO: rtoTzo2s
Carérc¡a lnic¡al: 60 días
Prestac¡ón máx¡ma: 12 pagos conseculivos o 30 pagos alternos en lotal.

Gapital lráximo: 1.600€

Carénc¡a ln¡c¡al: 30 días por eofemedád Eo los supuestos 6n los que la lncapacidád

Temporal s€ deba a un acodente no s€ aplica.á caréncia inic¡al alguna
Pre¡tación máx¡¡na: 12 pagos consecutivos o 30 pagos afternos en total

Cap¡tal fútu¡mo: 1.800€

PRIMA IiNICA OEL SEGLIRO:

PRIIIA DEL SEGURO PRIIIA
PERIODO

c0NSoRcro LEA
I PUESTO

SOBRE PRITTAS

ll¡!PORTE
RECIBO

TOTAJ.: 0,02 € 034€ T3.69€

BENEFICIARIOS:
El Tornador/Asegurado dellgña con c.ácter In€Yocabl€: EUROGAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL IOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES97 3081 0306 2932 5332 2725

F, NACIMIENTO 15t04í1971 SEXO:DNI/NIE: x69302?9F

EAUTONOMO EcueNm e,Leu rEl¡ponlr [cueNrl ruru rnoernroo

72FECHAVENCTMTENTOPRESTAMO: 11107/2025OURACrÓN PRESTAMO (MESES):
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fELEFONO: 643622192

PoBLAcróN G UADAL¡"JARA

NUMERO DE OFICINA: 0306

i Caaeícia ln¡ciEl: 30 días por enfeamedad. En los supueslos en los que la hospttalizacióñ se

I d€ba a un accidente no se aplica¡á carencia inicist alguná

I Prestao¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en lotal

I Capital Uár¡mo: 1.800€

228 21 € 242,26 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrfa en el Regislro de Entidades

aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de '1978 con el número

C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónimo 2'1,28014 Madrid, es
quien asume ¡a cobenura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las preslac¡ones que corespondan con areglo a las condiciones del

mismo.
El controlde la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al l\4¡nisierio de Economia, ¡ndustria y Competitividad del Estado

Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

fOMADORi ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que

aparece des¡gnado en ]a página primera de la§ presentes condic¡ones
palia!lares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá po. estable{im¡ento

hospitalario cualquier hospital, clfn¡ca o sanatorio, tarúo público como privado,
que disponga de la infraestructura necesana para diagnosticar y realizar

tratamieñtos terapéulacos por facultalivos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión. Alos efectos de esla cobertura no se considerará como
hospital, clÍnica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Cl¡nicas para el tralamiento de enfermedades mertales o cuyo principal

obietivo sea el tratamiento de enlermedades psicológicas o psiquiálricas.

- Residencias de ancianos, centros de dfa y centros para el tralamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurü¡cos.
- Clfnicas para tratamientos nalurales, lermales, masajes, estáicos,

adelgazam¡ento u otros lratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Segurc no se coñsideran hospitales:
- Clfn¡c¿s para el lratamiento de erferñedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiálricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de día. c¿sas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuótico§.

- Clín¡cas para tratamienlos naturales, termales, masajes, estéticos u olro§

tratamienlos similares, cenlros de 9alud, balñearios
I.- REQUISITOS DE CONÍRATACION
Sólo podrán contralar la p¡esqnto Póllza de Seguro lB prsonas fis¡ca§
quo roÚnan las siguientes eond¡ciones:

t) Sor titulsres de un prástamo pe6onal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haborl¡fmado las Condic¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad dsl Tomador/Asegurado esté comprsod¡da entrB los 18

y65 años. No obstante to anter¡qr, la edad del Tor¡ador/A3egurado
6n el momeñlo de Ia contralac¡ón dol seguro sumada al número
ds años de duración del préstamo no podrá dar como rgsultado
uía edad sup€rior a los 65 años. En osto supuesto no ss podrá
contÉtaf el pfosonte segufo.

5) Encontrarse en eshdo de buena salud, s¡n al oma de ontetmedad,
y no padecer ningura enlermedad de caÉcter evoluüvo n¡ e§lar, en
la Fecha de Efscto del Seguro, en situac¡ón de lñcapacidad
Temporal, tal y como ésla queda deñn¡da en las presertes
Cond¡c¡ones Particular€6.

6) Cotkar a la S€guridad Soc¡al o 6tar en s¡luac¡ón dE alta en

mutual¡dad, montep¡o o ¡nslituclón análoga quo la legislación
dgtg.mi¡s.

7) Además para la cobertura de Oesempleo:
8) No conocer, o gstar gn situac¡ón de conocer qug se va a prgducir la

efinc¡ón o susp€ns¡ón de su relación labot'¿l por cualquleta de lag

causas que daían dorecho a la prestación dE Desempleq en bas€ a
esta pól¡za.

9) Además para la cobqrtura dol riosgo ds lncapac¡dad Temporal y
H06pital¡zación:
No padecer ninguna qñlennodad de caÉcter wolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será e¡ porcentaie de cuola asegurada sobre la cuota

ordiñada mensual del préstamo ünculado a esta pÓliza de seguro que, en el

momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado

Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presente póliza

los idereses remuneratorios, con exclusión. por tanto. de los intereses de

dernora y de cualesquiera otros gaslos. comisiorEs o pagos que debiera hacer
el fomador/Asegurado en cunplimienlo de lo pactado en el contralo de
préstamo ünculado a esla Póliza.
El ¡ñporb de la suma asegurada no §erá suporior, én n¡ngún caso, al

impode máx¡mo de ,.800 €
E¡ caso de quo se produjera una novación del préstámo quo conllevara el

incremento del capital prosladq supondé la anulac¡ón de la p.esenb
póllra. En osto6 casos la Ent¡dad As€guradora procederá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el fomado/Asegurado haya rEal¡zado amort¡zac¡onos parclal€§

del préstamo, la Entidad Aseguradoñ¡ procgderá a ad€cuar la suma
assgurada ds conformidad con lo establocldo en ol apartado 8 ds las
pre§gnte§ Condic¡ones Parl¡culare§.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3,'t tNtclAL
. Pam la garantia de Pérd¡da lnvolunlar¡a do Emploo se establece un

periodo d6 carencla iniclal de 60 dias naturale§, a contar d6de la

lecha de ofecto del seguro, A efectos de comprobar que €n ol
momerto del acaqc¡miento del s¡íiE6tro ha tánscurrido el petiodo
de carenc¡a inlc¡al, se entonderá que la s¡tuac¡ón de desornpleo se
produce en la lecha en que se produzca la ext¡ñc¡ón o suspensión
de la relación laboral por hs causas ssñaladas en e§ta pól¡za, y

adomás sea acred¡tado por el Sorv¡c¡o Públlco do Empleo Estat¿l u

organ¡smo públ¡co que io susütuya.
. Para la garantía delncapacidad Temporalse cstablece un periodo dq

caronc¡a ¡n¡cialdo 30 dias nalurales, a conlar desdE lalecha de efocto
dEl seguro. A efeclos de comprobar quo on ol momento del
acaec¡miento del s¡niestro ha taanscunido ol pefiodo de Garencia

¡nic¡al, s¿ entenderá que la s¡tuación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha er la que la onfemedad causanúe de la

lñcapacldad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultaüvos de la

Ssguridad Social, Mútua o lnsütucióñ análoga o mád¡co o facuJtat¡vo
aulorÉado y asl lo ralf¡quon los sorv¡c¡os méd¡cos del as6guradors¡
se cons¡derase necesfio. En los supuo§tos en los que la

lncapac¡dad Temporalsq deba a un acc¡dente nose aplicará carencia
iñ¡clal alguña.

. Para la garantia de Hosp¡tall2ac¡ón so eslablece un periodo de
carencla ¡nic¡alde 30 d¡as naturalos a coritárdesde la fecha de efec{o
del ssguro. A efecios de comprobar quo on e¡ momento de
acaec¡m¡ento del sin¡o§tro ha t¡anscurrido ol pefiodo de cafencia
¡ñlc¡al, ss ent€oderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zaclón §9 p.oducs
sn la fscha qug apare¿ca consignada sn el ¡nforme de ¡ngrsso en gl

correspond¡ento E§tablec¡m¡onto ho§p¡talario en el quo ol
Tomador/Aseg urado sg gncuentre ingr€sado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuEsto de produc¡rss situaciones de Pérd¡da lnvoluntada do
Empl€o subs¡gu¡ontes a una s¡tuac¡ón anterior d,e PérdHa lnvaluntar¡a de
Erñpleo qu6 dio lugar a ¡ndomn¡zación por parte de esta póllza se
procqderá al pago ds nuevas prestac¡ones si el fomador/Asegurado ha

estado vincu¡ado de lorma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajsna por un perigdg m¡nirño de 180 dias naturales
¡n¡nterrump¡dos y haya supe.ado el poriodo de prusba establec¡do
corBpond¡enle a su nueva r€lación hboral. En caso coñtÉflo no so
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rs€ lncapac¡dade§ Tsmpor¿les sub§¡gu¡enle§ a

una anterior lncapacidad Temporal qu0 d¡o lugar a ¡ndemn¡zacióñ por parte

dg asta póliza, la aseguradoG procederá nuovamenté al pago dg
prestacionG transcurr¡dos 180 dias naturales, ¡ñ¡nlenumpidos qñ

situación de alle eñ el rég¡mon conespondiente, d€6de ell¡n de la úlüma
¡ncapacidad temporal s¡ompre que ¡a oofermedad gausaíte séa la misña
qus originó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndomnLac¡ón por parts do
ssla pól¡za. Cuando la lncapacidad Tomporal Subs¡gu¡snte s€ deba a una
enfermedad d¡linta la aseguradora Procederá nugvamenle al pago de
prestac¡oíe5 cuando hayan lfanscurido 30 dias naturales in¡nterrurñp¡dos
ensituac¡ón d6alta en ol rÉf¡¡men correspgndiente, desdeollin dela última
¡ncapacidad temporal.
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En el supuesto de produc¡rse lncapacidad6 Temporal6 subslgulsnlos
deb¡das a causas acc¡dqítalos ño habrá poaiodo de carencia.
En el supuasto de produc¡rse Ho6pltallzaclongs subalgulentEa a una
anterior a la Hosp¡talización que dlo lugar a indomnizac¡ón por parte de
osta póllza, la asegur¿dora procederá al pago de pr€stacion6
tfanscu.ridos 180 d¡as naturales ¡nlnterrump¡dos, si Enconharss en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tellzac¡ón tal y corno se describe 9n la pre§€rfe póliza,
desde sl lin del últ¡mo alta hospitala.ia por la cual el asogurado hub¡oso
estado perc¡biendo la correspondionte prsstac¡ón s¡emprs qus la
enfemedad causanlo sea la misma qug originó la tlgspital¡zac¡ón que d¡o
lugar a la iñdornnización por parlg de esta póllza. Cuando la
Hosp¡tal¡zaclón Subsiguiente se deba a una enfefmedad distinla la
assguradora procederá nuevamente al pago de prestaclones cuando
hayan transcurrido 30 días naturalsB ¡n¡ntsrumpidos s¡n encortiarse en
situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡ones subs¡gui€ntss debidas a
causas acc¡doolales no habrá Pefiodo de cafenc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Poli¿a, los riesgos que a continuación se indican

leniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momento
en el que se produzca el siniest¡o.
4.,I. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A ¡os efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
siluación en que se encJentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cue¡ta alena. pieadan su empleo o vean reduc¡da su
jornada de trabajo en un 5070 y sean privados de su salario por cáusa dastinla

de su voluntad, a excepoór de los funcjonarios públ¡co§, que:

a) Llevar lrabajando duÍante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefnida en la empresa erl la que cSuse baja, con unajomada no
infeaior a 25 horas semanales cotizando en el Régimeñ General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, coño totalmente desempleado y buscando activarnente un nuevo
trabajo.

b) Esla. rec¡biendo prestación pública por desempleo delServicjo Público de
Empleo Eslatal. (Desenpleo en su nivel conlribulivo que olorga el Séavicio

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el mornenlo de incurrir en la siluac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una preslación publica derivada de uña
incapacidad temporal como con$ecuencia de contingencias comune§. d¡cha
prestación se asamilará a efectos de esta garantía, a Ia Prestaclón de
Desempleo en su nivel conlributivo.
4,1,'1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 días naturale§ consecutivos en situacrón de desempleo del
Tomado Asegurado, compJados a partir de la fecha de suspeísión o extinción
de la relación laboral. De no p€rmanecer los 30 d¡as consecuüvos en
sltuac¡ón de Pérdida lnvolunlar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma as€gurada so ebonará al Bonofc¡ario dss¡gnado en la presoflte
Pólizs con el lim¡te máximq de ,2 pagos consscutivos o 30 pagos altEmoa
gn tolal y si€mpre qu€ dicha s¡tuac¡ón de d€sompleo ocura duranle la
v¡genc¡a dol seguro, haya transcurido el periodo de carencia, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡gntqs circunstanc¡as:
Ext¡nción de la Relac¡ón Labora¡i
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colect¡vo.

b. Por fallecim¡ento o incapaciiad del empresario indiüdual, y s¡empre que
estas causas deleminen la extinción del contrato de lrabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Pordesp¡do o extinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntEria por parte del Asegurado únicamente en los

supLrestos previstos e:r los artiqrlos 401 (movilidad geográfica), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustancjales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabaio en los casos de violencia de género) y
49 1 j) (eninción por ¡ncumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluc¡ó¡ judicjal adoptada en el seno de un procedim¡enlo
concufsal

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación de
empleo. resolución judicial adoptada er¡ el seno de ún pmc.edimiento
concúr§aly se reduzcs a la mitad, al menos, la jornada de trabajo pordicha
causa.

EI derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral ren]unerada, aún de manera parcial

en los téminos descritos por la nomal¡va laboral española.
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/A'egurado que se ericuentre en cualquiera de las siguientes
gituaoones:

a) Cuañdo haya s¡dg de§pedido y no reclams er t¡empo y foma
opoftunos contra la deciEión ornpr6arial, salvo porext¡nc¡ón de
contrato dsrivada de expediente de regulación de ompleo o de
despldo colecüvo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas en
el art¡culo 52 del Estatuto dc los Trabdadores (R.O.L.Zmls do
23 de octubre).

b) Cuando su co rato de trabajo so ertinga por jub¡laclón del
empresario empleador iñd¡v¡dual del Tomado¡/Asegurado o por
gxplración dgl t¡empo conven¡do y/o f¡nat¡zac¡ón de la obra o
servicio ot¡eto del contrato.

c) Los trabajadores fiios de caÉctBr discontinuo en los periodos
on quo carezcan do ocupación electiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedents o nulo el deepido por
sontoncla llrmq y comunicada por el empleador la lecha de
re¡ncorporac¡ón al trabaio, no se eier¿a tal derocho por parts del
fomadorfA6qgurado o no se haga uso, en su caso, de las
accion€a prev¡stas sn la leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuando no hayari sql¡citado el reingreso al puesto de trabajo en
ol caso on que la opc¡ón entrs lndemnizaclón o readmlslóñ
corre§pond¡ora al trabaiador o se estuviora en excedencia y
venclera gl pqr¡odo f¡¡ado pa.a la m¡sma.

f) La ef¡nc¡ón del contrato laboraldurante 6l periodo de p.uoba,la

lubllación anticipada yelparo parcial con una reducción inlerior
al 50o/o de su ioftada laboral, o cuando la indsmn¡zac¡ón por
despido cons¡sta en una renta tomporal pagadeE en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la
lubllación (prejubllac¡ón).

g) Si el Tomadgr/Asegurado tiene dorecho a percib¡r un salario por
part9 del 9mploador, se e¡ceptúan de e§tB §upuGto Ios
cor¡plemertos salariales pactados colectivamento en los
oxp€dient€6 dq ausp€ns¡ón del contrato.

h) Los dssp¡dos cuya ¡ndemn¡zación soa m6nor del 5O'/o de la
l€96lmerte qstablecida.

¡) Cuandosl trabajador coso voluntadamente su puesto de trabajo.
j) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedenb pot

ssntencia f¡rme, o s¡endo as¡ notlficado al Tomador/Aaggurado
por parto del ernpresario, este no haya reclamado sñ t¡empo y
forma dobldos.

k) El d6p¡dg s¡n derecho a dGempleo del n¡ve¡ cont¡ibut¡vo del
Sorvic¡o Públ¡co dq Empleo Estatal (en adelante SEPEI.

l) Si la pr€t c¡ón de O€sompleo de n¡vel contribuüvo dol S€PE se
roc¡be €fi fonna de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/As€gurado s6 acoja voluntadamsnte a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/AsoguEdo ¡o fuera con una
empr6a prop¡edad del ámbito fam¡liarde tute hasta elsegundo
grado dq consangulo¡dad o at¡nidad, aai como en los casos sn
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta sl ssgundo grado de
consanguln¡dad o el tercer grado de afinidad fr¡era el
adm¡n¡strador de ¡a empresa; y tañbién si el
Tomador/Asggurado fueaa soc¡o con presenc¡a o reprssentación
d¡recta e¡ los órganos de admin¡stración do la Sociedad.
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4-2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacid¿d Temporal la

alleración temporal (situación fsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada rÍédicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapaddad temporal el

TomadoíAsequrado que en e¡momento de ¡ncuniren dicha siluacióñ tuviera la

cond¡ción de autónomos [trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Rég¡men General de l¿ Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal. rabajadores por cuenla alena
con un mnlrato laboral indefinido que no estén cubierto§ por la garantfa de

Pérdida lnvoluntana de Empleo y tuncionarios públ¡cos, siempre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad lengan §u

oigen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin periuicio de lo
establgcido respeclo al periodo de carenc.ia.
ElAsegurado, en elmomeñto de la contratacón, debe enconlrarse en buen es-

lado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ningLma enfermedad

cle carácter evolulivo n¡ ser titulares de una prestacion periódica o preslación por

invalidez.
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suna y'ueegurada, por cada
perfodo completode 30 dias conseorlivos ensituacióñ de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido elperiodode carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta pre§tación se realizarán porcada periodo completo de
30 días naturales mnsecutivos en los que elfomador se encueotfe en d¡cha

situac¡ón. De no permanecer los 30 días consecutivos en situacjón de
lncapacidad femporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Iomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o porcuenla prop¡a, aún de manera parcialya pe§ar de no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenla propia. y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la nomativa de la

Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemn¿ación será en todo c-¿rso la Suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades alm¡srno l¡empo

o sobrevtniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Part¡culares con el lfñite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ahemos en lotaly siempre que dicha situación de lncapac¡dad lemporal
ocuna durante la ügencia delseguroy haya transqríido el periodo de c¿rencia.
4.3. HOSPtfALtZACTON
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospilali¿ación la

siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegú.ado durante más de 24 horas

en un establecjmiento hospitala¡io en condic¡ón de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la finalidad de someterse a tralamient6 méd¡c¡s
o quirúrgico§.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacadad temporal, es decir aquellos

Tomadores/Asegurados qL¡e en el momento de produc¡rse e¡ sini€stro no

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por orénta propia ni por cuenta

a¡ena.
. Oue estén eñ buen estado de salud, que no estén en el momento de la

conkataciónde baja laboral por razones desalud, nihayaneslado de baja
por eñfermedad durante más de 30 dlas consecut¡vos en los 24 meses

a¡leriores a la adhe§ión.
4.3.,t. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneliciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizacióñ del fomadoíAsegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 df¿s de probada Hosp¡talizac¡ón y una vez

lranscunidos los e¡ periodo de carencia inicial. Los pagos suces¡vos serán por

cada periodo completo de 30 dlas naturales consecutivos d¡cha situación. De no
pemanecor los 30 d¡as consecr¡tivo§, en s¡tuación de Hospital¡2aclón, la

enl¡dad aseguradon no abgnaÉ cantidad alguna.

La suma asegumda se abonará al Eeneliciario designado en las presenles

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos corlsecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad femporal
ocura durante ¡a vigencia delseguro y haya transcurido el periodo de carencia.
,r.4. EXCLUSTONES PARA tAS GARANTTAS DE INCAPACIDAD
TEf{PORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna e4 aquello§ siniestros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes s¡tuaciones:
a) Enbmedadss, lqsiones y compl¡cac¡onos causadas dlrocta o

¡nd¡rsctamente por voluntad del Tomado/Asogurado o
derivadas de la real¡uac¡ón de actos notoriamenle lenerarios
qus entrañen grav6 riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aboÉo aaí como los periodos ds dGcanso
voluntario y obl¡gatorio que procodan en caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el Toñador/Asegurado se oncuent¡e
bajo la lnf,uoncia del a¡cohol, drogas tóxicas o estup€fac¡entes;
los quc ocurran en estado de perturbaclón mental,
sona bulismo g en desdio, lucha o lñ4 Excepto c¿so probado
de legitima delsfse; 6í como los der¡vados de una actuac¡óñ
dolicüva del Tomador/Aseguiado, decla.ada judicialment , o su
resbtenc¡a a s€r detenido.

d) Cualquler enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do dlagnóstlco y/o t'atam¡ento
de un méd¡coon los l2 mqsos antoriorss al ¡n¡c¡o dela cobertura
de la prcsonte pól¡za con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, asi como las secuelas produc¡das porellas, as¡cofno los
delectos de nacim¡e¡to y las enfermedadE congén¡tas.

e) Las inlerveflc¡on6 qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u

odontológ¡cos qus no soan esonc¡al€a por r¿ones ñéd¡cas y
§oan demandados por el Tomador/A§egurado por rczones
ps¡cológicas, personales y/o eGtét¡caq s¡ompre que no 3e dgban
a secuelas de accldentos produc¡dos con pgstsrioridad a la

lscha de ofecto de la cobertura délseguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, a3¡ como
cualqu¡er otro procBo patológico que tgnga como
manifestación única el dolor, §alvo que existan eüdoncias
objeüvadas por estudios mád¡cos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagrañas, oscánerE§, T.AC, etc,) que
demuestron la ex¡stqncia do alterac¡ones y les¡ones que

Juatlfqu6n ol dolor causa de la ¡ñcapacidad temporal.
g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátrlcas y mentales, ¡ncluyendo el

estrés, ansledad, dapros¡ones y afecciones s¡milarea, aun
cuando d¡chas enfemedades y alecciones hayan s¡do
diagñosticadas y tratadas por un méd¡co esp€ciali§ta
(ps¡qu¡at a).

h) Las enfemedades o los¡onss de.ivadas dE la prácüca
profos¡onalde cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pac¡óñ en apuestas
o compet¡c¡on6, y de la prácl¡ca como aficionado o prof6¡onal
de aqt¡v¡dades do alto r¡q690, así como los accid€ntBs derivadqs
do la conducc¡ón ds vsh¡culos 5¡n el corrsspoñdlqnt porm¡so

exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dent6 aéreos a

excopc¡ón de losvuelos comsrc¡al6 en línea regulaf autorirada.
¡) Las curas de reposo, tennale6 o dietát¡cás.
j) Aquellos Asegu.ados qus estén percibiGndo una poñ§¡ón do

¡nval¡de¿ o que gstón üamitando en el momenio do la

contratac¡ón del seguro la incapac¡dad pérmanento abso¡ut¿.
4.5. INCOÍIIPATIBILIOAO DE GARANTIAS:
Las coborlures de Pord¡da lnvoluntaria del Eñipl€o, lncapacldad TemporEl
y Hospitalizac¡óñ sgn qxcluyent96 qntre sí depcnd¡endo ds la s¡tuación
laboral en la quo se encuentré ol Tomador/Asegu¡ado en el mornento de
p.oduc¡rBg el s¡ni6tro, por tanto cuando un Tornador/Asoguradq esté
cubierto por Pórd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡orto por
lncapacidad Tempord¡, n¡ por Hosp¡talizas¡ón e ¡gualmente en el resto de
los supuesto§ 9n que el Tomador/As€gurado pueda 6tar cub¡erto por
lncápac¡dad Temporal y Hospitalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANNAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o ¡ñcapacidad femporal si la contingencra se
produce, o se dedva o es consecuenc¡a directa o indirecla del
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I¿{IURALE¿,4 OEL RIESGOCUSIERTO NoVÉ¿
CO¡r¡CEfiO 90¡ EL Cll^l SE ASECUF¡ Pú owl. prAE

L Los riesgos sxtiaord¡narios sujetos a reqargo obl¡glqr¡q a favor
dcl Consorclo ds Componsáción de S€guros.

2, Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados do confllcto6 armados, haya o no

praced¡do doclarac¡ón ofic¡al de gusrra.
¿1. Las consecugnc¡G dlrsctas o ¡ndlEctas dg la roacclón o

radlac¡ón nucloor o contam¡nac¡óo rad¡activa.
5. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va delm¡smoduránte la p¡imerá anual¡dad do

soguro.
6. Loss¡n¡Gtroscausados¡ntencionadamentdvoluntadamenteg

por mala fs del TomadorlAsogurádo. Las consscuonclas de un
acto de ¡mprud€nc¡a temeraria o negligsncia grave del
fomador/4.§egu.ado, doclarado as¡ jud¡c¡almonte.

7. Los s¡ni€stros ocuñidos comq cons€cuenq¡a de ternblorgs de
tieña, on¡pclonss volcánlcas, inundac¡oneB y olros l€ñómgnoa
sbm¡cos o meteorológ¡cG de sarácter extraordinado.

8. Lgs produc¡dos antes de la primera p.ima pagada.
9. Los Callñcados por el gob¡orno do la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrofe as¡ como ep¡dern¡as y pa¡demias.
10. Las coñsecuenc¡as do gusras o de otras circunslanclG

gftaord¡narias y aquéllos otfos Supuostos que tengan la

con6¡dgraclón de fuer¿a mayor de acuordo con lo prevlsto en el
articulo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pnmas apl¡cable al presente seguro será la especjfc€da en la Base
fécnica del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la enl¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de estatañfa se lesumarán los irÍpuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a pirra única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerce efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con c€rác1er general, y s¿lvo pacto en contrario establec¡do en la póliza, el

abono de las prir¡as se rcalizará med¡ante domiciliacjón bancana de los recib6.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Enl¡dad
Aseguradora el mandato SEPA donde autoíce la dorÍiciliac¡ón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
deñvado del medio de pago utrlazado.

En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En este
c¿so, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gacióñ en caso de
s¡niestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcacrones quese establecen en elpresente apartado. Esias modificaciones
una vez nolificadas y aceptadas porla Entidad Asegur¿dora en un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán Ia emisión de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro que una ve¿ finnado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el

dla de la solicitud.
Anulac¡ón del Segu¡o. Cuando se realice la amortización total de la operacióñ
de fnanciación ünculada ar seguro dará lugar a la extinción del m¡smo, previa

devolución al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los rccargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de ¡a prima, la Entidad
Aseguradora qued¿rá liberada de su obligación en c¿so de sin¡estro quedaodo
extinguido el contrato de seEuro.
Moditicaclón de la suma asegurada. La amortización ¿nticipada parcial del
préstamo dará derecho a¡ fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida correspondiente a la parle amonizada anticjpadarnente del
préstamo menos el importe conespondienle a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, conlinuando vigente el presente conlrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amort¡zar.
L¿ Enlidad Aseguradora enlregará un Suplemento con ¡as nuevas condiciones
de la pól¡za tr¿s la amorlizaoón parcial realizada por el Tomador/Asegurado
9.. DURACIOI.¡ OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de finandación
vinc.llada. eslableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la @ntratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operación de financ¡ación v¡nq]lada no pcdrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura termina¡á y el derecho al cobro de las prestaciones @sará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La lecha en Ia cual todas las cant¡dades dob¡das por 6l To"
mador/Assgurado a la enüdad prostarnista po. 6l Contratg
do Financ¡aclón v¡nculado a esta póliza deseguro fugran re-
embolsadas a la Ent¡dad Prsstamlsta.

b) Al alcanzarse la l6cha detgrminaclón d€l Contrato de F¡nan-
ciaclón v¡nculado a esta póliza, aunque no s€ hub¡Eran re.
embolsado todas las cant¡dades dsbidas en v¡ñud del
ñismo.

c) La f€cha en que elCoñtrato de F¡nanciacióñ v¡nculado a esta
Pól¡za de s€gurg tofm¡ns porcualqu¡er cáusa.

d) La fscha en la cualel Asegurado alcanco la edad de65 años,
o eñ la fgcha en la que se cese en toda actividad p¡ofos¡onal
rGmunerada o er la fucha de iub¡lac¡ón o dg prqiubllacióñ
cualqu¡eÉ que sea su causa, excepto para la garantia do
hospitalización.

6) La f9cha dq fallec¡mionto o de declaraclón dol 6tado de ln-
capac¡dad Pemañeñtg del As€gurado en cualqu¡era dE sus
grados o Gran lnvalid€¿.

0 La f6cha en la que sq produzca una subrogaclón, c€61óñ dg
la pog¡c¡ón o cualquior transmlsión dg los derechos y obli-
gaclon6 de 16 partes que interv¡ensn sn sl Contrato de F¡-
nañc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobonura tem¡nará en la lecha en la qus el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prostac¡o-
res consecut¡vas oaltoma§ porlncapacldad fenporal, Ho§-
pital¡z.cióñ y/o Pérd¡da Temporal lnvoluritaria de Empleo
qu€ se han fi¡adqen esta póliza.

10.- CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescjndido en el supuesto de amort¿ación
total a¡tic¡pada de la operación de fnanciación a la que se encuenlra ünculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo eslablecido en el apartado 8
de las presentes Condicjoñes Parliculares.
En el supueslo de rescisión antic¡pada del seguro, esta tomará efecto en et

molrento en el que se @munique a la Entidad Aseguradora, devolüéndose la
pale de la prima no consumida conespond¡ente a la mensualidad en la que se
prodwca la rescis¡ón. quedando descle ese momerfo elinguida la póliza y
liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese mofnento.
La Er¡tidad Aseguradoaa podrá rescind¡r el contrato en los siguieñtes casos:
. Por agravación del desgo. Una vez mmunic¿da esta orcunslancia a la

Áseguradora, ésla podrá proponer una modificacjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qu¡nce dfas. Transcurrido dicho plazo, en cáso de silencio o de
rectrazo, la Ent¡dad podrá advedir de nt€vo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho dias
sigu¡entes comunicará alAsegurado la rescisióñdef nit¡va. LaAseguradora
podrá. igua¡mente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un rnes, a parlir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del ¡iesgo.

. De confomidad con lo establecido en el atlculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cu¡pa dellomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver elconlrato o a exigir el pago de la prima debida en vfa eieculiva
con base en la póliza. Salvo pado eñ contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de qúe §e produzca el sin¡estro. el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontralo no hubiere sido resueho o extingu¡do confome a tos párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dfa eñ que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo qstablecido en el articulo 22 ds la Ley dE Contrato de
Seguro las partes pusden oponorso a la prórroga del contrato msd¡ante
una notlllcaclón €scrita a la otr¿ partc, efoctueda con un plazg d€ do§
mes€s ds ant¡cipación a la coñclus¡ón d6l periodo del s€guro en cuÉo
cuando la opoGlc¡óñ a la prónoga soa o¡ercltada por la Entidad
Aseguradora o bien con un mgs de antelac¡ón cuando la opos¡clón a la
próroga sea ejecutada por ol Tomador/Asegurado.
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11.. FAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones siel pago de la prima única no se ha

hecho efectivo.
lgualmente paÉ el abono de las preslaciones descritas en la preserte póliza el

Tomador/Aregurado. deberá facilitar el recibl o comprobanle del pago de la

corespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Paniculares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado. debiendo permitir a su \,/ez el

Tomador/fuegurado o sus familiares djchas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Eñlidad AsÉsuradora considere necesaria.

El ¡ncumplim¡enlo de eslos deberes se erfenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el¡levarlo a cabo por la oposición del

rÍédico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacjdad Temporal.

La documentación que la Compañfa sol¡cilará al Tomador/Asegurado eñ caso
de sini€stro es la siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apsrtura del sin¡estro
- Copia legible delDNl/NlE.
' Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidameñte flrmada v sellada
- Ceñ'ficado de Empráa y d6 últimas nóm¡nas, debidamente firmado y

sellado.- Desglose de la lqurdacún e indemnEación efectuada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamerfe frmado y sellado

- Justifcante conespondierie al ingreso de la ¡ndemni¿ación.
' En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Jud¡cial.
- En caso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y comunicación de la

emoresa al lrabaiador.
- Carta del SPEÉ aceplaMo el paqo de la preslacón c¡n el periodo

reconocido.
- Reqbo del préstamo páqado a la fecha delsiniestro.
- Jusliñc¿nle de la lilulañdad de l¿ cuenla bancaria donde ingresar las

Prestaciones.' Cualquier otra documentación sustitutiva de la ar¡teriormeñte relac]onada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcanc¿.

En la cont¡nuac¡ón del s¡nisstro
- Justificante de pago del SPEE y/o vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD fEfTIPORAL
En la aoertura dsl Slnlsstro:
- Copia legible del DNI/NlE.
. vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acreditatjvo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Soc¡al y último pago.
- Pañes de baia que acredilen la incapac¡dad lemporal del Asegurado

expediclo por la Sequridad Soc¡al u Organrsmo Compelenle. que
iustiflquen al menos 30 dias en incapacidad.

- H¡storial Clinico o Certrficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hárá constar esoecilicamenle si existen anlecedenles relacionados
con las causas de'la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Hospital¡zacjóñ irforme de ¡ngreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por la
empresa §i §e trat¿ de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacioneS
. Cualqurer oka documentaoón sustrtutiva de la anleriormenle

relacionada o que sea ñecesana para verificar su validez o alcance
En la contiíuáción del sin¡estro:
" 
--Feñes¡-e coñfi rm acf 6ñ-6ffi'4a pe¡iód¡cos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡niestro:
. Copia legible del DNI/NlE.
. Vida laboral actualizada y completa o en cáso de no haber trabaiado

nunca, infome sobre la inexistencja de siluacjones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entraday salida
del centro hospitalario que justillque al menos 7 dias de hospitalizaciÓn.

Historial Clín¡co o Cen¡llcado Médico donde se detalle la lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegu.ado. En el certílcado
se hará constaf específicameñte si existen antecedenles relac¡onados
con l¿s causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mismas
Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copiA del cenificado emilido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro-
Just¡fcanle de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde iñgresar las
prestaciones.
Cualquier otra documentación sustitdiva de la anteriormenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance-

En la coñlln n dels¡n¡eslro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado de¡ mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al misrno. elAsegurador podrá .epet¡r a su elec4¡ón

contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las suñas indelrdamente
satisfechas más los intereses fegales que correspondan.
El pago de Ia Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
redbido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, el Asegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
una vez que ¡a Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinenles pnEbas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de lassfuacjones de lncapacidad

Tempgral o Perdida lnvolunlaria del Empleo fijadas en la defnic¡ón establecida
en la preserfe Póliza, pagará la suma asegurada con los 1ímites establecidos en

la página primera de las presenles Condicior¡es Particulares y sin peiuicio de
que el Tornador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Tempotal o

Perdida lnvolunlaña del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomado/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal. Pérdida lnvoluntaña del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha §ituación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de

Preslac¡ones máximas por hcapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hosdtalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones prevrstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benef¡ciario establecido en las presentes Condicioñes

Pa.ticulares.
,i2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articu¡o 97.5 de

la Ley20/2015 de ordenac¡ón, supeñisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y e¡ Beneficiario o los
Benef¡ciarios, asi como sus derechohab¡entes, están facultados pa.a
formularquejas y reclamaciones anle elServ¡cio de Reclamacione§ de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 ¡radrid y con página web:
www.dasfo.mineco-eskeclamaciones/index.asp contla la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta rcaliza prácticas abusivas o
lesioña los derechos derivados del conttato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tramilac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
queJas o reclamac]ones. previamente por escfllo alÁrea de Prolecoón
del Cliente de cNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad. al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuella
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo,2t - 28014 MADRID, y dirección de correo
eleclrónico plq!esqi9¡!9rc!9dg@S!!!OIt!9§,9! tramÍará y resolverá
cuantas queias y reclamac¡ones le sean forñuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluciÓn
pordicho departamento podrá seguirse la tramitaciÓn ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Asegurado¡a, D.A.DEFENSOR, S.1.,
dom¡ciliado en c/Velá¿quez n"80, 'l'D, 28001 [,ladrid Tfno. 9'13104043
- Fax 91308499,l Íeclamaciones(adadefenso. oro. La enlidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procedimienlo de re§oluciÓn de las que¡as y
reclamaciones y a aceptarlas resoluc¡ones que elDefensor delClieñte
emita y que tengan Grácter vjnculante para CNP PARTNERS.

12.5 La p.esentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tulela judicial, el recurso a oko mecan¡smo de solución de conflictos,
ni a la protección admrnislraliva.

El Area de Protección al Cliente. actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones. de acúerdo con lo establecido en su Reqlamento que eslará
a d¡sposición de los Asegurados en I¿s oflcinas y en la '^eb de la Enlidad
Aseguradora. y que ¡es será facrlilado en cualquier momento.
I3-- CLAUSULA OE INFORMAC¡ON SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto en la normativa ap¡icable eÍ materia de
p.otección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del

Parlamento Europeo y delConsejo de 27de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas lisicas en lo que respecla altralamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la D¡rect¡va 95/46/CE
(Reglameñto General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvocá y pre{isa de lo siguieñte:

INFORMACIóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
R$ponsablo dql tratamieoto de gus datgs
CNP PARTNERS DE SEGI]ROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATTNCTS) NIF

A-28534345
+infor información adic¡onal
F¡nal¡dad del tratam¡enlo de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal"i suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+¡nf o. información adicional
Leg¡tmac¡ón para eltratamlento do sus dato§
La bas€ lEgal para el tratamientg de sus dat6 q§ la elocuc¡ón del conkato
de ssguroen los térmlnos qL¡e fguran en las Cond¡ciones de la Póliza, así como
en la Lcy do Co¡treto do S€gufo y Ley de Ofdenaclón, §uperv¡slón y

Solvencia ds €olidadss asoguradoras.
+rñfo inforÍración adicional

Dosl¡natarlog

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Prove€dores de CNP Partnel§ para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro su$crilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servic¡o rdac¡onado con su @ntrato,

empresas tramitadoras de s¡nie§tro§ con quien CNP Partners haya

elemalizado dichos servicios, perito§, etc..), con los que CNP PalrErs se

cornpromele a suscribir el core§pond iente conlrato de l.atam¡eñto de datos.
r' Med¡adores (agentes y/o conEdores) +¡e hayan irfervenido eí la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obl¡gacjones de supervisión y/o para ge§tión admin¡strativa y g€slión

centralizada de recuGos infümálic¡s.
franafqrEnclas lntemacionales previstas: Salesforce.com EMEA L¡m¡ted y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios iñformál¡cos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derechos
AccEder, rectificár y suprimir los datos, asi como otros derecho§ como se expl¡ca

en la ¡nformación adic¡onal.
+info: ¡nformación adic¡ona¡

INFORi'ACIOI.¡ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS

Responsable del tratam¡ento de sus dato6
Dato3 de Contacto:
Domicilio: Carera de San J-arónimo 21. 28014 lvladñd

Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atenc¡on@cñppartner§.eu
Delegado de Protección de Datos: elEOtg@!4ppa!89§i!
F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Con quó f¡nal¡dad tratamos sus datos?

En concrelo, dentro de la "F¡nal¡dad Prircipal', los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar ytarifcar los riesgos;
. En su caso, par¿ la real¿ación de¡ test de idoneidad y conveniencia, asi

coro en su caso mantener aclualizados sus datos para e§te tin;
. Suscribir, cump¡ir y exigir el cumplimieñto del contrato de seguro;
. Gest¡onar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la

e(inción de las obligaciorEs jurfdicás de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elcontrato

de seguro y emilir recibos relat¡vos a las mismas.
. Tramitación de los s¡n¡eslros (¡ncluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumplimiento del

contrato de seguro, la peitación de los daños y en su c€so, liqu¡dación de
los sin¡eskos a través de las enpresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reg¡stro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e invers¡ones:

' Realizarevaluac¡o¡es del riesgo, soh,/encia y pos¡ble fraude de foma prev¡a

a la suscripción del corlrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legit¡mo que

ostenta la Ertidad Aseguradora, la consultaycruce de los Datos Personales
con icheros comunes para eütar ftaude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patimonial y cédito;

. Cumdir con oblllaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas qLre

obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identiñcá¡ al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivos y p,erfilados con fnes aduariales para la deteÍninación de la prima

en la suscripción del conlralo de segLrro:

' Gestionar, en su c¿so, de forma centralizada los Ecursos infomát¡co§

{aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

firEs administralivos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empres6 al qLre

pertenece CNP Partrlels
. Rem¡tide comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP

Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llañiada
telelónicá

¿O(É tratam¡entos ad¡cionales podemgs real¡zar?
Adicionalmente:

" S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitine ofertas
comerc¡ales de CNP Partnefs por med¡os electónims, así como
¡nfomación sobre produclos distintos a los contralados, infomación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán figurar, campafus, proyeclos, sorte6, cor¡curso§, eveñtos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de nev',/§letters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboracíón de
perfiles coñ fnes corÍerciales y de ma*eting c¡n el objeto de conocer §us
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunic¿lciories comercial€s, diseñar productos en base de dichas
p.eferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo tatarcfios sus datos?
Los datos persoñales paoporc¡onados se conservarán mieñtras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentim¡erfo o se lrubiera opuesto
con ar¡terioridad. en su caso y una vez fnalizada. durarle el plazo de
conservac¡ón legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos dazos env¡ando un mÍeo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
correo elecirón¡co establecidas en Dalo§ de contaclo del Responsable de
Tratam¡erfo.
/ S¡ ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos pard remitirle

ofelas comercia¡es de CNP Partners po¡ medios electrónicos, asf como
infomac¡ón sobre produclos disüñtos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing qLre CNP Panners vaya a lleva. a cabo (er(fe los
que podrán figurar. cañpañas, proyedc,s, sorteos, concursos, eveñtos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de newsletlers (todo el¡o incluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perliles
con fnes comerciales y de market¡ng con e{ objeto de conocer sus
preferencias y rEc€sidades y. en §ú caso, y entre otras. adecuar las
colrun¡c¿ciones comerciales, diseñar productos en base de didlas
preferencias y necesidades.
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Los tratarnientos establec¡dos en los dos párrafos ar eriores podrán llevarse a
cabo hasta que no6 solicile su oposición de confomid¿d con lo establecjdo en
el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus

datos?" indicado en este documento de info adicional.
Logiümacióñ para el tratam¡onto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En

caso de negativa a fac¡lilar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del coñtr¿to de seguro y/o gestión delcontÉto.
Adiciona¡rnente, sl§ dalos serán tralados por los s¡guientes motivos:
r' Si ha aceptado l¿ cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerc¡alesde CNP Partners por medios eledrónicos as¡como informac¡ón

sobre productos distintos a los contralados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyecto§, sorteos,
concufsos, evenlos de cualquier tipo y temá¡cá) y/o realización de
encuestas de salisfaccjón y ner46letters (todo ello incluso por med¡os

eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y erfre olras,
adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos tratar sus datos para el cumplim¡ento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplaque al contrato de
seguro suscfrto, entre otra§, la Ley de contralo de segufo, Ley de ordenaciÓn,
Supervisión y Soh€nc¡a de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo, Ley de ¡ilediación de Seguro§, Ley de Comercializ¿c¡ón a distancia
de seNicios fnanc¡eros, Reglamerto Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 2014, porelqLre se completa la Dkecliva 200913&CE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre dbtribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos tund¿mental€s re¡ativos
a los productos de ¡nvers¡ón m¡norista ünculados y los produclos de anversión

basadoo en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/19S9. de '15 de octubre,
por el qúe se aprueba el Reqlamento sobre la instrur¡entación de ios

coriproryrisos por pen§iones de la§ empresas con 106 trabajadores y
benefciarios, asl como cualquier otÍa Ley que se promulgue en un fijturo y que
afecte al contrato.
A9í mismo, se podrán tratar para los casos en que eista un interés legítimo por
parle de la aseguradora.
Dest¡nalarios

¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde loindicado. siha aceplado la cláusula de comunicación delosdáo§,
sL§ datos se van a @mun¡car a ¡as empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecede infornación comercial sobre productos de seguro,

intemediacjón a lravés de intemet, y plarÉs de pensiones, irformarle sobre
acciones de market¡ng (eñre las que podrán fgurar campañas, proyecto§,

sorteos, concurso§, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envío de
newsletleE, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e{nail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡.IUNITY. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dat6 únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.

Asi mismo, sr.rs datos podrán ser comúnic¿dos en c€so de cesión de c€rtera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lrtemac¡onal de Dalos a las emp¡esas del Grupo Salesforce,

solo se llevará¿ cábo s¡empreycuando las mismas eslén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivelde protec.ión equiparable alespañol y contarán con todas las ga.antias y
medidas para sa¡vaguardar la seguridad de sus dato§.
l\¡añtendremos aclualizada la iñformaoón sobre lransferencias intemac¡onales
que se vayan a rcaliz en un lfuro en nue§lra !!eb:
https:/¡/vwwcnppartners.es/politica-de.privac¡dad/
Derechos

¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos tacilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Parlners está tratando dalos
personales que les concjeman o no.

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sús datos peBonales
(dofecho de accoso) asi como a solicitar l¿ recliflcación de los datos inexactos
(derecho do rect¡ñcación) o en su caso, su supresión cuando, ente otros

mot¡vos los datos ya no sean necesaños para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstañcias, los interesados podrárr sol¡citar la límitación del

tratamiento de sus datos, en cuyo c¿rso, únicamente los conserwremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la llmitación del
trata¡nbnto).
En dotom¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos @laclonados con su
s¡tr¡ación parlicular, los inter?6adoa podÉn oponerse al tratam¡snto de
sus dato§. CNP PartnoB dsjará de tratar los datos, salvo quo obodgzcan a

mot¡vos legitimos o e¡ ejerc¡c¡o o defensa de pos¡blos reclamac¡ones.
De igual modo, liene derecho a revocar su conserfrmiento {derecho do
rsvocac¡ón dsl consenüm¡entq)
En elcáso de que solicite la portabil¡dad de sus datos a otraent¡dad aseguradora
(derecho a la portabilidad ds los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda eiecular la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben sei comun¡cados sus datos tenga operaliva
la datafoma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salr¡ o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dkecfiór¡ de e'
mail: gdpr.es.peticioo@cnppadners.eú índicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por clreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.

Servic¡o de Atención alCliente
Cenerá de San Jerónimo n! 2'1

2801 4 [.4adrid

Porfavor, no olvide indicar que se pone en cordacto con nosolros en relac¡ón a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo prede hacs a través de ema¡l

Drolecciondelcliente@cnooanners.eu o a través de ul escrito en el domic¡lio

antes indic€do pero dirigido al Area de Protección del Clienle. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos qL¡e es la auloridad
encargada de velar por elcumplimÉnto de sus dercchos en e§ta materia. En su
página web puede enconlrar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamo§ un link a su página web:

hüps:/^,$rw agpd.egportah.,ebagpd/index-ides-idphp.php

RM.&M¡d,rdbñ04319.th.o3.99r§.y¡dUtodiS..ndq.foro195f4an'13230ln§11NlF.A28531315.Cla.Adm..oGSFFC055$G0001
EUqOCAJAR|FÁLMEOIAC|óNOpER¡DOROEBA¡TASEoJROSV|NCUIAOOS.L ns¡ro6n d PcAEro¡ddnL.'.l,lo E¡p6¡¡ & rEdádo.6d¿ e!uo! 61..1¿E 0!¡037 -alF 84566301{

CNi P¡nTNEFS DE SEGIRoS Y RE{SEGURoS s¡ -crd¡dás¡nJffim2l, llMtDRloiESIANA)-r'3.9152{3¡¡0 F .34,015213401

taTURALEA oEL &ESGO CUBIERÍo ¡¡oVd.
COIICEPIO POñ EL Ctlll 5E As€GlrR^. Por cdE prop'a
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NO,&RE 0E LA AS€61iRA0Of,t CNPPARfNEFSDE SEGURoS Y RE$EGLJRoS S-A. dd*l¡dre Csd. ¡'. 55 J.¡álm 21- 2$11t¡.d¡d lE$¡¡.)
rEo¡{ooR EURoC¡JA RllF¡L rlEDlAClÓN opdádd (h 8ffiS.sft3 VEldo S.L. ú doñid]o 6¡ oM¡re 2 - 45d!1 I0LE00 (ESPAÑAI

NATURALE¡ADEL FIEgG4 CIBIERTO I.1.Vdá
coNcÉProPoR ELCUAL SE ASECURA: Pof clsla Ío¡¡

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONfINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS OISfINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A GONTINUACION:

Oebo autor¡zar ql uso de Sus datos de Salud en caso de s¡n¡9stro. para la tramitación. oefitac¡ón v l¡quidac¡ón dql m¡smo. dado ouo do

@:
tr Acepto. conforme a lo antenor, a¡ tratamiento de los datos de salud para la ejecución del conlrato por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidac¡ón del siniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tratados para remitide ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ como ¡nfor-
mación sobre produclos distintos a los contratados, ¡nform¿c¡ón sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas, p.oyectos, sorteo§, concursos, eventos de cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de salis-
faccióñ y envio de ,ews/elle¡s (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

tr Acepto el tratam¡ento de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por medios eleclrónicos, información sobre prodúctos d¡stintos a los con-
lratados, sob¡e acciones marketing. realazacaón de encuestas de satisfacción y envío de newslelters (todo ello incluso por medios eleckónicos).

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras emp.esas del Grupo alque pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realüación de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, carnpañas. proyectos,
sorteos. concursos, eveñtos de cualquie. tipo y temát¡ca), asl como env¡o de news/etters, por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono. e-
mail). +info: ¡nformación ad¡cional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pelenece CNP Partners para fines comercaales y de marketing y
recepción de ne!4sletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser kalados para la elaboración de perliles con fines comerc¡ales y de marketing con el ob¡eto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las comunic¿c¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y neces¡dades.

tr Acepto el tratam¡ento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de markeling.

El presente contratg se rig6 por las CONDICIONES GENERALES, po. las CONDICIONES PARICULARES y por los anoxos y Apéñd¡c€s quo 6m¡ta la
Enüdad Asaguradora, y quo, en su con¡unlo, const¡tuyen el Contrato de Segulo, cereciqndo de valor y efectq por separado. Las cláusulas do las
COI{DICIONES GENERALES son dosarolladaa y, oñ su caso, mod¡ñcadas por estas CONOCIONES PARTICULARES. En c¿so de d¡screpanc¡a entre to
sstablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pact¿do en las CONDICIONES PARÍICULARES, p¡evalecerán éstas sobre aquéllas, salvo qued¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos do pleno der€cho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES 3on eml¡das tomando como base las declaracionss dol tomador, elcugstionar¡o méd¡co o €n casode seras¡roquorido
por la cornpañia aseguradora d6 ac[¡erdo con las pruebas que se consideren necGadas para una corecta valoEclón del rie6go.
A los efoctos de lo dispoosto en los art¡culos 122 y 124 del Roglamonto de Ordenaclón, SuporvB¡ón y Sqlvencia de las Entidades Asegúradoras y
Reaseguradoras, ap.obado por Roal D€creto f060/2015, de 20 ds nov¡embre, ambos iñcluidos, el Tornador dol seguro rsconoce haber recibido, sn ta
misma fecha y con anto¡¡oridad a la colebrác¡ón dol pr66onte contfato, Nota lnlon¡atjva comprGris¡va de todoe los aspoctos relaüvos alptesente seguro
que se contemplan en los c¡tados pfeceplos feglafñentarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENÍES COI'¡OICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSÍTUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANIERIORIOAD.

Leido y confonne,

Hecho por du pl¡cado, en 10 hgias inseparables expedidas por ambas caras, en ATIENZA a I I do Jullo do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rector General Adjunto

C¡P PARINERS 0E SEGIJRoS Y RE SEGIRO§, SA - C&r. do Sa J.rerm 21, 2e11 M¡DRIo €sPÁr,rÁl - I + 3{€15213,m F. .3,t915213¡Ol - fl 6pprrr* 6
R.,it d. Mdú hño 4á19,liho 3.99r *.3¡ d.rt b6 d. S@é¿¡dÉ rdb r95 r¡,a n! 33 230 ti¡.li NtF. A 2653¡ta5 Ctm Add¡.DGSFP q)559-cú001
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CONDICIONES PART¡CULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

A

{



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡téct Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón
Mandate Reference

20683308r 000306000000499501

Nombre del tXudor/es
Nañe ofthe Debtor(s)

MARIA CIRT.

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IEAN del Deudo.
Account number IEAN of the Debtot

ES97 308r 0306 2932 5332 2725

swrFr / Brc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL ACREEDORNombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlf lcaciór del Acreedor

AvtSO TMPORTAñTI] Et dcudor qu.dá iñfoffido q!é, €l ideñrrfi(.dor del A.re€dor rcf.r.ñcl¡.k .r Gr. M¿.dÁto puede dlfelr, por €l camblo d€l Cód¡go d. N.go<io (suf¡Jo)

d.l mlsmo, nl p.rulcio ¡19u.o.. los i.l.r.rer d.l deldor.

¡n manag¡ng wutd¿btt S.PA ¡htoush tut fN.cial iDs¡tü¡¡on, N/tthou¡ ¡nvot¡ns re a oñ ln legal lden¡ity th.foro. últ caúte any Prjud¡ce to ¡he lñteettt ofthe debtoL

Nombr€ d€ le calle y número
street Name ¿ñd t uñbü oflhe Cred¡tot

CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2t
códlgo postal / Cludad
Postal codc / c¡ty
280141\4ADRrD

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediañte la ñrma del presente formul¿r¡o de Orden de Domiciliación, usted áutoriz¡ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. a.ñviar órden€s a su

€ñtidad fiñanciera, para adeudar en su (ueñta los importes que se d€v€nguen como conse(uen(ia de esté con¡ralo y, asimismo, autor¡za a su anlidad

f¡nanciera para (argar én lu (uenta los importes débidamente notificados por CNP PARTNERS de S€guro5 y Rea§eguros, S.A. Como parte de sus dere<hos, el

deudor está legitimado al reembolso por su éntidad en los términos y.ondicrones del contrato suscrito con la misma. Lá §olicitud de reembotso deberá

efectuarse dentro de las o(ho semana3 que iiguen a l¡ fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñer informa(ión ádicional sobre sus derechos en su enlid¡d

8y tign¡ng ah¡s Nnda¡e ¡otñ, you ¿!.hoize CNP PA1rMRS deSeguns y R.as.gu¡ot, 5.A.b knd ¡it¡tu.t¡oñs to you bank lo deb¡t yoüe..ount the ¿tuúnt\ ,hat a..rue á3 e rsol¡

of you iqhtt, you aft .nftkd to. ¡étun¿t Ítoñ fou, ba¡k undet the tems and condnbñt of you. ¿g¡e¿ñ¿n¡ whh yoú bank. A rcfund nuí¡ b¿.laimed wnh¡n éighr rceks ,án¡hg
fióñ th¿ d¿k on wh¡ch yourac.oun¡ *at debhed. you¡ t¡ghtt .egad¡ng th. ñand¿¡é arc expla¡ñed la ¿ s¡ateñe1¡ the¡ Wu <en obta¡o .toñ yoor bank.

T¡po de pago: Pago re<urrente
fypa ofpayment: Recwrcnt p¿yment

Lugar Fecha (DDMi4AA AI

DAIE (DDMMWW)

11t01t2019

Firma del deudor
S¡gnature ol' ¡he Deblor

Por favor devolver a: CARRERA DE saN JtRÓNlMo, 2l - 28014 MADRID

Please, rctun to Cred¡tor addrcss

EJemplar para cl Acrcedor

RM d.Mldnd.rúolslg.hbrorr»1.§3^d.lLúEdcSeidrdcr.Iolt,l9ihq'i"331ri0 lis.llNlf A23l14l{S Ch\cadm!ú DcsFP C01i9_Ct$r'l
.NP PARr'N ERt Dr §EclrROS Y REASECUROS S A - Cidt dc Sh Jcrdr'ú. I I l30l'lMADR|Dr EspAia)-T -3¡r151¡l,ro0 f. +l.l.rll¿.11101 \\n cnDpantrs':

CNP

L



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SFPA Dtréct Deb¡r Mend¿t.

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaae Refercnce

206833081 000306000000499501

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

MARIA CIRT.

Nrimero de cuenta IBAN del oeudor
A«oubt number - IRAN ofthe Deb¡or

ES97 3081 0306 2S32 5332 2725

SWFT / 8IC

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Atreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPOS.IANTE: El d€udor qu.d¡ lnlo.m¡do qu.. .l ld.ít[¡c¡dor d.l Ac¡.edor r.f.rencl¡do €n €sle Mandeto pu€de d¡f.lr, por cl amb¡o d.l Có.llgo d¿ N.godo 6ufljo)

d€l m¡smo, Í¡p.rluklo ¡lguno cn lo5 intrreres deld.udor.
ITiPORTANT NO1CE rhe debto, ¡t tníoñ¿d th2¡ ¡l¿ zbove Crédi¡or tdcnt¡l¡¿. t Éy d¡ñ.r. bl chenging .h. 8ur¡n.tt Cod¿ ('uñx) ¡t .luded ther¡n, th ¡hat uséd by thé cfd¡tot
¡n meñaglng you deb¡t s€PA ¡h@sh ¡.t ONniEl ¡nt.itu oh, wíthoú hlwlqns v¿.Etton ¡n kgal fd.ritkr thercofot thtt c2ute añy pftJud¡.c to th. ¡n¡¿ftr¡t of th. deb¡o.

Nombre de le calle y número
Street Neñe and nuñber ofthe Crcditot
CARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

códrgo postal / cludad
Postal Cod. / Ciry

28014 MAORTD

País

Coufltry
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domrciliacióñ, usted autorza a CNP PARfNERS de Seguro3 y Reas€guros,5.4. a enviar órdenes ¿ su

entidad financiera, pará ¿deudár en su cuenta los importes que se devenguen como consecuencra de este contrato y, asimismo, áutoriza a su entid¿d
finañciera para (arg¿r en su (ueñta los importes debidamente ñotificados por CNP PARTNERS de seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de 5us derechor. el
deudor está legitimado ál r€embolso por tu entidad en los térmiños y condiciones del contrato suscrito con la misma. La soli(irud d€ reembolso deberá
efect!¡rse denllo de las ocho semanas que siguen ¡ Ia fecha de ade!¡do en auenta, Puede obtenea información adiEional sobre sus dar€cho5 en su entid¿d

8y t¡gn¡ng th¡t meddate lotñ, lou ¿uthonze CNP PARTNERS de S.guros yRe¿sequ.os, S,A.to sead ¡nslrualons ¡o yout b¿nk to deb¡t yoq a.coun¡ the añountt that acctue as a resok
olth¡s con.nl, añd also you author¡ze your badk ¡o d¿bn your a.<oun¡ ¡¡ ¿<.od¿ncé w1¡h ¡he insltu<liods duly not¡l'¡ed lñn CNP PARfNERS desegutus y Reüegu.os,5,A. A5 pan
ol yout tlghlt, fou e re e4¡¡ ed to ¿ flu¡d frñ you¡ bzñk undét the ¡.ms and .onditlont ol fout ag.eeñén¡ w¡th yoú b¿nt- A r.fund nun b¿ clañe.l wnhh e¡gha Eeeks t¡¿ ¡og
lrom Ihé d¿.e oñ wh¡.h youtaccount qas deb¡¡ed. four.¡ghts regañ¡ng ¡he ñand1t. ¿.c explained ¡n a ttatem¿nt rhatfou.an ob¡ath Í.on you benk.

Firma deldeudor
Sign¿turc of ¡he Debtor

FeCha (DDl',1[4aAAA)

Date (DDMMYyW)

1',10712019

Ejemplar para el Deudor

R.M &M¡d¡¡d.rodo,l3l!.1úBlú)1.§.lr&lLrbmdoSe'd.der.lóliólr1ho''r"33230 ld 11N lF a l3sl¡l-rJ cr$cAdñ1¿ Dcs¡P c01t9-(i nl
CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASECUROS. S A - C:rM & SE J§did0 ] I . ]3OI,I MADRID I E§P A)-f.+r49152.13,rm F +3,rq 15.2¡l.t0l $na .ipp.tu §

CNP

Tipo de pago: Pago recurreÍrte
fwe of payment: Recutent pafnPot

Lugat


